
Pasivos y activos contingentes 

Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros. Estos se revelan en 
notas a los estados financieros, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo 
económico sea remota. 

Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros y sólo se revelan 
cuando es probable que se produzcan ingresos de recursos. 

Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

Los ingresos por ventas se reconocen cuando se transfiere al comprador todos los riesgos y 
beneficios relacionados con la propiedad del producto, neto del Impuesto General a las 
Ventas y descuentos. 

Los gastos se reconocen a medida que se devengan y en los períodos con los cuales se 
relacionan, independientemente del momento en que se paguen. 

Normas legales sobre preparación de estados financieros aplicables a partir de 2014 

Mediante el Art.5 de la Ley 29720 publicada el 25 de junio de 2011 se establece que las 
sociedades o entidades distintas a las supervisadas por la Superintendencia del Mercado de 
Valores (SMV), cuyos ingresos anuales por ventas de bienes o prestación de servicios o sus 
ingresos totales sean iguales o excedan de 3,000 UIT, deben presentar a dicha entidad sus 
estados fmancieros auditados por sociedad de auditoría, conforme a las normas 
internacionales de información financiera sujetándose a las disposiciones y determine la 
SMV. 

La Resolución de Superintendencia SMV N° 011-2012-SMV/Ol del 27 de abril de 2012 en 
su primera y segunda disposición complementaria transitoria. Resolución de 
Superintendencia N° 159-2013-SMV/02 del 06 de diciembre de 2013 y Resolución de 
Superintendencia N° 028-2014-SMV/02 del 17 de diciembre de 2014, señala lo siguiente; 

• Las entidades cuyos ingresos por ventas o prestación de servicios o con activos totales 
que al cierre del ejercicio 2013 superen las quince (15) mil UIT, deberán presentar a la 
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) su información financiera auditada del 
ejercicio que culmina el 31 de diciembre de 2013, de acuerdo al cronograma que se 
establezca. 

La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIFs será 
exigible a partir del ejercicio económico 2014. 

• Las entidades cuyos ingresos por ventas o prestación de servicios o con activos totales 
que al cierre del ejercicio 2014 superen las diez (10) mil UIT, deberán presentar a la 
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PROPÓSITO El Portal de data abierta de Datos Perú, fue creado para promover la transparencia, 
servir de fuente de datos al periodismo de investigación y para facilitar negocios nacionales e 
internacionales. El portal ofrece información relativa a empresas, marcas registradas, normas y leyes 
peruanas así como datos de comercio exterior en detalle. Lanzado en 2011, este portal es una 
iniciativa de los que éramos un grupo de estudiantes peruanos en el extranjero. Este portal fue multado
de manera notoria en el 2014 por la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales en un 
asombroso despliegue de pobre interpretación de la legislación en esa materia. Esta mala 
interpretación así como un afán de figuración y un notorio abuso de poder tuvieron como consecuencia
el cierre temporal de este portal. Al momento de escribir estas líneas, Datos Perú no tiene otros 
ingresos que los que sus promotores aportan y estamos a la espera que se pueda reactivar nuestro 
canal de ingresos publicitarios. La creación de este site ha demandado miles de horas de trabajo 
desinteresado por parte de sus fundadores e impulsores. Este grupo declara aquí su compromiso a: 
Aumentar la disponibilidad de información sobre las actividades gubernamentales Apoyar la 
participación ciudadana Fomentar un gobierno y un sector privado responsables Fomentar los 
negocios y la prosperidad Apoyar la lucha contra la corrupción Aumentar el acceso a las nuevas 
tecnologías para la apertura y la rendición de cuentas Combatir los intentos de cualquier gobierno a 
limitar el acceso a la información pública Combatir los intentos de cualquier gobierno a vigilarnos
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